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Por:
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Propuesta metodológica para el 
amojonamiento de la Zona Marítimo-

Terrestre

Marco legal de la ZMT

Ley #6043: Ley de Zona Marítimo-
Terrestre
Promulgada en 1977
Establece el marco legal bajo el cual de 
rige la administración de la ZMT

Marco legal de la ZMT

Articulo 1
“Zona Marítimo Terrestre constituye 
parte del patrimonio nacional, pertenece 
al Estado y es inalienable e 
imprescriptible …”
“..Su protección … es obligación del 
Estado, sus instituciones y de todos los 
habitantes”

Definición de la ZMT

Articulo 9
“…. Es la franja de doscientos metros 
de ancho a todo lo largo de los litorales 
Atlántico y Pacífico de la República, 
cualquiera que sea su naturaleza, 
medidos horizontalmente a partir de la 
línea de pleamar ordinaria ….”

Definición de la ZMT

Articulo 10
“… se compone de dos secciones: la 
Zona Pública, que es la faja de 
cincuenta metros … y la Zona 
Restringida, constituida por la faja de los 
ciento cincuenta metros restantes …”

Definición de la ZMT
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Metodologías Convencionales

Nivelaciones Geométricas (niveles)
Poligonales 
Se trabaja en sistemas locales

Propuesta

Nivelaciones  trigonométricas
Poligonales Altimétricas
Poligonales horizontales
Todas con el mismo instrumento = 
Estaciones Totales
GNSS (donde sea posible)

Propuesta

Decreto ejecutivo 33797-MJ-MOPT obliga a 
que las coordenadas estén referidas al 
Sistema CR05 (oficial)
Estaciones CORS (considerar: tolerancias 
IGN, distancia a la estación o estaciones de 
referencia)
Geoide…

Calculo de  coordenadas y alturas

Determinación y registro de la pleamar

Calculo de las coordenadas de los puntos perpendiculares 
a la línea de pleamar, que define los 50 m de zona publica 

y los 150 m de la zona restringida

Replanteo de la zona pública 
y la zona restringida

Medición definitiva sobre el mojón replanteado 
(Georreferenciación en el sistema CR05)

Validación por parte de IGN

Determinación de coordenadas, validación y publicación

Propuesta 1 Propuesta 2

Calculo de  coordenadas y alturas

Determinación y registro de la pleamar

Calculo de las coordenadas de los puntos perpendiculares 
a la línea de pleamar, que define los 50 m de zona publica 

y los 150 m de la zona restringida

Replanteo de la zona pública 
y la zona restringida

Medición definitiva sobre el mojón replanteado 
(Georreferenciación en el sistema CR05)

Validación por parte de IGN

Determinación de coordenadas, validación y publicación

Propuesta 1 Propuesta 2
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Poligonal Altimétrica

Medición con GPS

Se obtiene

Insumos:

Bancos de nivel del IGN

Vértices con coordenadas en CR05

Propuesta 1

Requiere:

Equipo: Estación Total, Equipo GPS

Trabajo preliminar: densificación de la red geodésica
(se puede variar al establecerse la red de estaciones 

GPS de medición permanentes)

Se efectúa

Coordenadas y alturas

Poligonal Altimétrica

Medición con GPS

Se obtiene

Insumos:

Bancos de nivel del IGN

Vértices con coordenadas en CR05

Propuesta 1

Requiere:

Equipo: Estación Total, Equipo GPS

Trabajo preliminar: densificación de la red geodésica
(se puede variar al establecerse la red de estaciones 

GPS de medición permanentes)

Se efectúa

Coordenadas y alturas

Propuesta metodológica 1

Poligonal tridimensional

Se obtiene

Insumos:

Bancos de nivel del IGN

Vértices con coordenadas en CR05

Propuesta 2

Requiere:

Equipo: Estación Total

Trabajo preliminar: densificación de la red geodésica

Se efectúa

Coordenadas y alturas

Poligonal tridimensional

Se obtiene

Insumos:

Bancos de nivel del IGN

Vértices con coordenadas en CR05

Propuesta 2

Requiere:

Equipo: Estación Total

Trabajo preliminar: densificación de la red geodésica

Se efectúa

Coordenadas y alturas

Propuesta metodológica 2

Replanteo de la pleamar Mojón 
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Medición GPS Mojón para 
Georreferenciación Construcción del mojón

7200-305ZP
Ejemplo

Número ConsecutivoguiónCantónProvinciaPrefijo

El prefijo indica la zona que demarca o delimita el mojón. 
Se pueden diferenciar los siguientes prefijos:
ZP = Zona Pública (en zona marítimo terrestre y manglar).
ZR = Zona Restringida (en zona marítimo terrestre y manglar).
AS = Área Silvestre Protegida.
TI = Territorio Indígena.
ID= Instituto de Desarrollo Agrario.

Propuesta para la  numeración

MUCHAS GRACIAS


